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« de Guadalupe, que si bien es verdad he predicado en la di
" cha casa en esta fiesta diez años suscesivos, ningun escrito de 
« los otros sermones he guardado, ni los prediqué con tanto 
« gusto como éste, y es que en él tenía la mira en V. P. como 
« en quien es tan deuoto de esta santa festiuidad.» 

El Sr. Vera, en el primer tomo de su Tesoro Gttadaiupano, 
dió al fin elel tomo 1.0 noticia de este sermón. 

71.- e Cate~ismo -de la Doctrina Cristiana,,. en lengua Ti
muiquana, por Fr. Francisco Pareja.-(Beristáin.) 

1618 

72.-«Monastica I Theologia. 1 Continens dvbia et Acro- 1 

mata, circa leges et statuta, quibus Prredicatorum : familire 
Professores moderati, astringuntur, nec I non circa tria vota 
Religionis essentialia. 1 Omni Religiosorvm statvi, per I ne
cessaria, ex Sanctorum Patrü doctrina, ex Scholastica Theo• 
logia, 1 et vtriusq; iuris Regulis, necnon ex Summorum Pon
tifi- 1 cum indultis, et concessionibus contexta.,. 

Sigue el grabado en madera, de la orden dominicana. 
«Avthore R. P. Fr. Antonio del Pozo I Ordinis Prredicatorum 

Prouincire Bethicre, et in hac I Sancti Hipolyti de Oaxaca Prre
dicatore generali et San- 1 ctre lnquisitioni a librorum correc
tione, eiusdemq. 1 Sacri Tribunalis Qualificatore. 1 Ad Dnum. 
Gutierre Bernardum de Quiros Inquisitorem primum Sactre 1 

lnquisitionis Toletanre, et Regire Maiestati a consiliis. 1 Mexici, 
Per Bachalaureum Ioannem de Alcazar. 1618.» 
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En 4.0 Las 7 fojas preliminares tienen: en la l.ª, licencia del 
Maestro General tic la Orden, Roma, Octubre 10 de 1613; (t la 
vuelta, Aprobación de Fr. Alvaro Grijalva, O. P. Oaxaca, Ene
ro 1.0 de 161S; la tic Fr. Jerónimo Moreno, O. P. Iluaxolotítlan, 
Enero 13, ac:aha en la 2.a y sigue la de Fr. Alonso de Armería, 
l\Jarzo 4, y ú la vuelta la de Fr. Lázaro de Prado, O. P., Marzo 
17; sigue la del Dr. Diego de León Playa, acaba en la 3.ª y si
gue la de Fr. Bartolomé Gómez, O. P., acaba á la vuelta y sigue 
la licencia d~l Provincial Fr. Diego de Acevedo, Oaxaca, Ene
ro 15. En la 4.ª la del Virrey, 23 de Marzo, acaba á la vuelta; 
sigue la del Ordinario, Lic. Pedro Rodríguez de Castro, Marzo 
23: estas dos licencias en espai'lol. En la 5.ª, Dedicatoria, aca
ba en la 6.ª; á la vuelta Al lector, y acaba á la vuelta ele la 7.ª 

Texto, desde la página 1 á la 5i8; el índice en 28 fojas, al 
fin, «Errata.» Todo en !.ttín.-(Bib. Ág.) 

73.-«Est, et Prresidium et Dvlce Decvs Mevm 1 (Esto en la 
parte superior.) 

«Sitio, 1 Natvralcza I Y Propieda I des de la Civdad I de Me
xko. Agvas y Vi I entos a que esta sujeta: 1 y Tiempos del 
Afio. Ne I cessidad de su conocimic: 1 to para el exercicio de 
l la Medicina su Incertidumbre y I difficultad sin el de la As

trología I assi para la curacion como para j los prognosticos. 
Por el Doctor I Diego Cisncros, ~Jeelko Com I plutense y In
corporado en la Real Vninersidad de Mexico. 1 Af\o de 1618. 
(Entre unas columnas en el centro.) 

«Al Exmo I Señor D. Diego I Fernandez de Cordo I ua Mar
ques de Gua I dalcazar Virrey Gouer J nador y Capan. Gene-
! ral de las Prouincias de ! Nueua España y Presi- 1 dente de 

la Real I Chancilleria I de Mcxico. (Dentro de un óvalo, en la 
parte inferior y al fin) Samuel Estradan, Anuerpiensis Sculp. 
Mexici.» 

Tiene de cada lado tres ángeles y en la parte superior al 
letrero 1.0 un escuelo de armas. 



1 1 

124 

En 4.0 Las 12 fojas siguientes tienen: la nprobación de Fray 
Gonzalo de Hermosillo, Maestro en S. Teología, Cate<lrMico 
de propkdad de Escritura en la Universidad <le 1Iéxico, de 
la orden de S. Agustín, fechada el 4 de Abril de 1617. La li
cencia del Virrey Fernández de Córdoba, concedida el 20 de 
Junio del mismo afio. La del Sr. Arzobispo Pérez de la Serna á 

13 de Junio. La dedicatoria. Al lector 4 fojas, y las 5 restantes 
con versos dedicados al autor por el Lic. Francisco de Toro, 
Presbítero. Una Epigrama en latín del Dr. Cristóbal Sánchez 
de Guevara. Una canción del Dr. Cristóbal Hidalgo Venda
val. Otra Epigrama latina de Ju;n de Alcocer. Décimas de 
Luis Carrillo y Alarcón. Soneto del Br. Arias de Villalobos. 
Décimas de Luis Gonz;Uez <le Zárate. Otra Epigrama latina 
del Br. Gabriel López Castellano. Un soneto anónimo, y unas 
quintillas del autor al mencionado Virrey. 

Sigue un grabado que dice ser la efigie del autor. 
Comienza la obra desde la foja l á la 1-t8. En 9 fojas está 

la tabla, y en la 10 concluye dicha tabla: «Impreso en Mexico, 
Con licencia de los superiores. En Casa del Bachiller I loan 
Blanco de Alcac;ar. Año <le 1618.» A la vuelta, «Erratas.• En
tre las fojas 117 y 118 he visto, en una edición del Dr. León, 
que tiene una foja orlada y en su centro « Descripción del Si-
l tio de la Ciudad de I Mexico.• A la vuelta en blanco. 

Se ha hecho 2.ª edición en el periódico «El Sistema Postal, .. 
México, 1881; pero ha quedado incompleta, pues sólo se impri
mió hasta el fol. 23 y pág. 276.-(Bib. Nacional.) 

1619 

74.-«Acta I Capitvli I Genera lis. 1 Vlyssiponre in I Conven
tu, S. Dominici Or- 1 dinis Prredicatorum celebrati. 1 In festo 
S. Pentecostes 3. Iunii Anno Domini I M.DC.XVIII. 1 Sub Rmo 
Patre ¡ Fratre Seraphino Sicco I Papiense, sacrre Theologire 

pn1fcssorC', ~1.1gistro Genera Ji I totius Ordinis Pr~dicatorum.• 
-Un círculo en que c~tún las armas dominicanas. 

«Mcxici, apu<l Bac:halaurcü loanncm de Alcac;ar.Anno 1619.» 

En 4.0 En la foja siguiente la nómina de los PP. que asís, 
tieron á este Capítulo general, entre ellos: «A. R. P. Mc1g. Fr. 
Ludovico Barroso Diffinitore Mexicano .• Sigue la c;irta del P. 
Ministro general Sico, y en el fol. 4 comienzan las actas hasta 
la vuelta del I O. Luego sigue: • 

«In Nomine Patris, et Filii, 1 & Spiritus Sancti, Amen I Hae 
svnt Provisio- 1 nes pro bono regimine Pro- 1 vinciarum India
rum Occidentalium Onlinis Fra- 1 trum Prredicatorum factre 
in Capitulis Generalibus, & de I mandato Rcverediss. P. F. Se
raphini Sicci Papiesis eius- 1 dem Ordinis Generalis Magistri 
simul Collectre, & in Pro- 1 vinciis Hispaniarum publicatre, at
que ad easdem Indiaru I Provincias transmissas, anno 1619. 
Cum pr~cepto vt om- 1 nes, tam superiores, quam creteri <>ius 
curre subiecti I ad quos huiusmodi provisiones pertinent, eas 
1 executioni mand..!nt sub prenis & cen I suris in eisdem con, 

tcntis.• 

Círculo con lns armas dominicanas, en su centro IHS y aba-
jo tres clavos. 

«Mexici, apud Bachalaureü loannc de Alca<;m, Anno 1619.• 
Comienzan en el fol. 13 y llegan hasta la vuelta del 18. 
Luego siguen unos avisos generales del P. ~Jtro. Fr.Jacinto 

de Ho<;es, Visitador y Vicario general de la Provincia de San
tiago de ~léxico, á las monjas Catarinas, y acaban en la pág. 
? . , 
~O.-(B1b. Ag.) 

i5.-« Epitafios latinos y castellanos para el cenotafio de la 
Exma. ~tarquesa de Guatlalcazar, vireyna de i\Iexico; por Arias 
Vii la lobos. •- (Bcristáin .) 

76.- «Sermon I Apologico, qve I predico el Padre Fray 1 

Christoval de Cha ves Casti- l llejos, de la Orden de los Predi~ 
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cndores, Vicario de In casa I de snnta Maria i1agdalena de Ial
tepec en la Misteca al I ta de la Prouincia de ~an Hyppolito 
martyr de Oaxac, 1 Coronista lle la dicha Prouincia. En la so
lemne i ft:stiuidad que los Prelados, y ~tinistros desta Nacion 
1 hazen en el insigne Conuento de Yanhuytlan, en I hüra de 

nuestro glorioso PaJre santo Do- 1 mingo, Patron, y Abogado 
desta Na- 1 c:ion. Arlo de 1618. 

e Con licencia. 1 En Mcxico, en la Imprenta del Bachiller Juan 
Blanco 1 de Alrni;ar en la calle santo Domingo, pared, y I me
dio de la lnquiskion. Arlo de 1619.» 

A la vuelta el escudo de la Orden dominicana . 
Licencia arzobispal y aprobación de la Onlen: aquella del 

2 de Enero de 1619, y ésta del 2-i de Septiembre de lól9. A la 
vuelta la licenda del Provincial Fr. Diego de Acevedo, dada 
en Oaxaca el 26 de Octubre de 1618. 

En 4.0 Texto, fol. 2 al 28; en el fol. siguiente, Colofon: «Im
presso. 1 Con lienl'ia (sic) del Ordinario, 1 En esta muy noble, 
y leal Ciudad de Mexico, En la I Imprenta Lid Bachiller luan 
Blanco de Alcai;ar. En 1 _la calle de sancto Domingo, pai ed y 
medio I de la sancta Inquisicion: Acabose Lu- 1 nes veinte y un 
de Enero. l Año de 1619.• 

77.-«Orncion latina en favor de la Inmaculada Concepcion 
pronunciada en la Universidad de Mexico por el Dr. D. Cris
toval Sanchez de Guevara.» 

No tiene portada, en su lugar hay una imagen de la Virgen 
con el Divino Niño en el brazo izquierdo y en pie, descansan
do en una media luna. A la vuelta tiene una dedicatoria en 
latín. 

En la siguiente foja las aprobaciones y licencias. 
En 4.0 Texto, 24 páginas, y termina: 
«Con licencia. 1 En Mcxico, en la Imprenta del Ba~hillcr 1 

luan Blanco de Alca<;ar. En la calle de San- ¡ cto Domingo, 
pared y medio de la snn- 1 eta Inquisicion. lueves trc~ de Iu 

1 nio, Año 1619.» 
Ni Eguiara ni Bcristáin hact!n mención de cstn pieza lite

raria. 
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iS.- « Elogio de la gloriosa virgen Santa Catarina de Sena.• 
En 4.0 por Fr. itartín Jiménez.-(Bcristúin.) 

í9.- « Orntio frnchris I in cclebri fvncrali pompa cx ¡ ce
llcnti~simrc l\Iarchion1ssrc uc Guadaka<'ar huius no- 1 ui orbis 
Pron·ginre. Habita ü D. !\!ARCO DE FI I GVEROA VALLE
lILLO Regalis l\lc I xicanre Academire Consiliario in itetro
politana Ecclcsia, 1 vbi dnercs placide conquicscunt I Nobili 
Marire Sidonia Ricdcr de Paar Comitissae de Barajas I mere 
Dominre colendissimre. 

«Año ( Escudo del Marqués de Guadalcüzar y de la Conde
S!i de Barajas, es decir, partido 1.0 por tres gules y 2.º cinco 
estrellas) 1619. 

«Licentia I Mexici, ex Officina Bachalauri Ioanñis de Alca
~ar.» 

Aprobación del P. Luis de Molina, S. J., de 14 de Mayo de 
1619; á la vuelta la Dedicatoria con fecha del mismo mes y 
afio. · 

En 4.º Texto, del fol. 3 al 17~ termina con un Epitafio á di-
cha Marquesa. • 

1620 

80.-«Discursos predica I bles, con otras diuersas materias 
Espiri I tuales, con la doctrina Xpna, y los artículos de la Fe 
1 § Recopilados y enmendados por el P. Fr. loan Coronel J de 

la Orden del Seraphico Padre S. Francisco, Guar I dian del 
C~n~ento de T1kax, y Lector de la lengua 1 § Dirigido al Illus
tnssimo S. D. Fr. Gon<'alo de Sala<;ar Obis I po de Yucatan 
Y del Consejo de su ~Iajestad.» ' 

Un cuadrilátero con un grabadito en madera: 2 brazos cru
zados, uno delante y otro detrás de la cruz, ú un lado y otro. 
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«En México, con licencia, en j la imprenta ele Diego Garri
do I Por Pe<lro Gutierrez. Ai'\o 1620.» 

En 8.º 8 fojas preliminares inclusa la portada, á su reverso 
la licencia del Virrey Marqués de Guadakúzar; dada en 30 de 
Abril de 16~0. que termina en la 2.ª; á la vuelt~ el P,'.rece_r de Fr~ 
Remando Durán. En la 3.ª, 4.'l y 5 ª, la Deu1catona. En la 6. 
y 7.ª: l.º Auto elc:l Obispo mandando pase á la censura,:·º Pa
recer de Fr. Francisco Torralva, 3.0 el del P. Junn Gómez 
Pachcro, beneficiado de T1kokoh, 4.0 licencia del Obispo, 5.º 
la del Provincial Fr. Juan de Acevedo en Mérida, á 9 de l\~ar-
20 de 1620. En la última al Lector. Sigue el texto de la foJa 1 
á la 240. 

Luego otra portada: « Doctrina I Christian a, en Len I g~a 
de Maya I Recopilnda y aumentada por el P. F1~. loan I C?1 o
nel de la On.len ele N.S. P. S. Francisco, Guardmn dl'l I Con
ue~to de Tikax, muy util para los indios I Dirigida al Illustmº 
S. Don ¡ Fray Gon~nto·de Salapr, del Consejo I de su itages-
tad; Obispo de Yucatan.» . . 

Un <Ynthatlito co·n el Pseudo <le la Compañia de Jesus Y al 
~ . 

rededor este lema: «Con licencia dt! los superiores.» 
Abajo sigue: «En la Emprenta de Diego Garrido 1 ~or ~or

nclio Cesar MDCXX,» después hay 22 fojas sin pag1nac16~: 
en las 5 primeras las oracione~, y en las 17 resta~tes la Exposi
ción de la Doctrina Christiana.-(Bib. del Carol11fo Lle Puebla.) 

81.-«Los Sirgueros ¡ de la Virgen sin I original pecauo 1 

Por el B;1chiller Francisco Bramon. 1 1620 1 Mexico I Impreso 
por A !cazar.» En 8.0 paginas 16 t. . . . 

Dedicada al Sr. Obbpo Covarrubrns. de l\11choncéln. . 
•Fábula pastoril.»-S1r, e!' hebreo, significa canto, y Bens

táin llama Jiliuero .-(Bib. Ag.¡ 

82.- «Letanías pma. los días ele la semana, por Fr. Francis
co Ribeirn O. E.»-(Beristúin.) 

129 

83.- «Historia del glo- 1 rioso San Gvillermo l Duque de 
Aquitania, Conde de Pictauía, fra- 1 yle de losErmitaí'iosdcNro. 
P. S. Agustín I Por el Maestro Fr. Ihoan de Grixalua de la mes
ma I Orden Diffinidor de la Prouincia de Mexico Nueua Espa
fl.a. 1 Dirigida a Don Fernando de Ve lasco. 1 y Altamirano Con
de de Santiago Seflor de Corpa &c.• 

Grabado en madera, óvalo, en el centro un cáliz y hostia, al 
rededor se lee: lll1•mi11a11s 111irabiliter-co11/regit potentias. 

«Con Priuilejio de los Supperiores en l\Iexico, 1 En la Em
prenta dd Bachiller luan de Alcac;ar. Afio 1620.,. 

En 4.
0 

Las3 foj. pre l. tienen: en la l.ª, licencia del Virrey Con
de de Guadalcázar, Mayo 12 de 1620; á la vuelta la del Dr. 
Diego de León Plaza, el 20 de Mayo; en la 2.8, IH del Provin
cial Fr. Juan de Guzmán, nlayo 18; siguen las aprobaciones 
del P. Juan de Ledesma, S. J., Fr. Diego de Lomas, O. A., y la 
de Fr. Luis Cano, O. A. en Puebla; en la 3.ª, dedicatoria, y á 
la vuelta,. grabado en madera, un San Agustín. 

El texto, dl'l fol. 1 á la vuelta del 161; tres fojas ocupa la Ta
bla elt! los 70 capítulos, en 3 libros; en la cuarta dice: 

«Acabose de Imprimir esta presente obra a honrra y gloria 
de Dios, Miercoles, veinte y tres dias del mes de I Setiembre de 
1620. ai'ios. En la Emprenta del Ba- l chiller loan de Alca~ar, 
junto a la casa de la I Santa Inquisicion.» 

Un grabado con un corazón cogido en la parte inferior por 
dos manos, á sus lados L. F., y á su rededor: "Ex pulchris co
gitationibus pulchra etiam opera."-(Bib. kaz.) 

84.- « Disertacion sobre el privilejio que tienen los Preben
dados catedráticos de gozar los frutos de sus prebendas, por 
la asistencia á sus catedras.» En fol., por el Dr. Garcés Porti
llo.-(Beristáin.) 

85.- « Sermon l qve predico el i1 l lvstrissimo y rcverendis
si I mo Sei'ior D. Fr. Joan de Bohorques, Maestro en I sancta 

Bibliog. Siglo XVII-17. 
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Thcol01.?;ía, y Obispo de Guaxacn, en el octavo din Je las insig·
nes fiestas que la sancta igll'~ia de Tlax- 1 cala, y su lllustris
simo Prelado el Señor D. Alonso de la l ~lota y Escobar, hi
zicron {1 la Concepdon de la Vir j gen SS. MARIA, Predicolc 
á 15, de Dezicmbre, 1 dia que la Orden de S. Domingo, cele- ! 
bró la fiesta co insigne aplauso. 

«Año (Escullo episcopal) 1619. 
« Irnpresso con licencia en Mcxico, en la Imprcta del Licen-

dado I luan de Alcac;ar. Año 1620.» 
En 4.0 Texto, fol. 2 al 15, ú la vuelta termina así: 
« lmpresso con licencia em (sic) l\lexico, en la Imprc- ¡ ta del 

Licenciado luan de Alca,ar, En la calle de S. 1 Domingo, pa
red en medio de la santa Jnqubi- 1 cion. Acabose (sic)Jueves, 
nueve de Ene- 1 ro. Af!.o de 1620. > 

* * * 

El Sr. Bohorques, escribió Gil González Dávila, que tuvo 
por padres á D. Jerónimo Ca taño dc Bohorques y á Doña Isa.
bel de Hinojosa, y que su patria fué la ciudad de ~léxico. Diez 
de la Calle también dejó consignado que era mexicano. Cris
tóbal Gutiérrez de Luna, en un l\Is. que tengo sobre la vida 
del Ilmo. Sr. l\foya de Contreras, al fin enumera los Obispos 
criollos; llama al Sr. Bohorques con el primer apellido del se
fior su padre, y añade: « nació siendo Arzobispo itontúfar, y 
l\loya de Contreras su coadjutor.» El 1 .0 falleció el 7 de l\Iar
zo de 1572 y el 2.0 fué nombrado su coadjutor, según el mis
mo Luna, lo cunl no pudo ser sino después 1.kl año de 1571 en 
que recibió el sacerdocio: con estos datos no~ aproximamos ú 
indicar que el nacimiento del Sr. Bohorques sería en princi
pios de 1572. Ignoro dónde tomaría el Sr. Cura Pérez, en su 
« Episcopado Oaxaqueño, » único que asigna la fecha ;í. este 
nacimiento, al « 2-l tic Agosto tle 15-l2; » lo cual me parece in
exacto: tanto porque en ese año vivía aún el Sr. Zumúrraga, 
como por ser increible que llegara ú los 91 años de edad, pues 
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murió en 1633. He buscado la partida de bautismo en nuestro 
Sagrario Metropolitano, la cual no he encontrado; mas no por 
esto puede argüirse que su nacimiento no fuera aquí, pues los 
tres autores citados y el cronista l\ledina, del siglo XVII, Lo
ren;mna, Alcedo, del siguiente, Beristáin, Carricdo ( que le 
agrega el apellido de Jirneno), y Pérez, del presente, todos es
tán de acuerdo en señalarle á esta capital como lugar donde 
vió la primera luz. 

Abrnzó el instituto religioso de Santo Domingo, donde emi
tió los solemnes votos, según Gil González Dávila, « en postre
ro de l\t_ayo_ de 1585. • El Sr. Lorenzana asignó el siguiente 
año, Benstám, ademús, el 1.0 de Junio. El Sr. Cura Pérez escri
be que en este dicho año no sólo profesó, sino que recibió el sa
cerdocio. Es digno de lamentar que no hubiera indicado dón
de l_o :'upo, pues bien rnbi<lo es que después de la profesión los 
Rehg1osos pasaban algún tiempo en el aprendizaje de la Filo
sofía Y la Teología, en calidad de coristas· es decir que tenían 
bl

. , , 
o 1gación de asistir al coro á pesar de no haber recibido nin-
gún. onlen s~1grado. Sólo pudiera admitirse este supuesto si 
hubiera nacido en 1542, pues entonces bien cabe que hubiera 
concluido sus estudios antes de ingresar á la Orden Domini
cana Y que durante su noviciado se hubiera preparado no só
lo á la profesión religiosa, sino á recibir la dignidad sacerdo
t~l. No deben admitirse las aseveraciones del Sr. Cura Pérez 
s1_no atender al testimonio de los otros autores citados, que si 
discrepan un tanto, puede bien conciliarse que le vistieran el 
h_ábito dominicano el 31 de l\layo de 1585 é hiciera la profe
sión ti 1.0 de Junio <ll' 1586. 

Leyó Ar~es, ó sea enseñó la Filosofía, en su Religión, corno 
lo relata Gil González, y Teología; y en esta facultad se gra
duó de Maestro por la Universidad. Sin embargo, parece que 
en ella no obtuvo ese grado, pues á pesar de mis pesquisas no 
he ha_llado en su Crónica esa noticia. Después obtuvo el nom
br~~tt'nto de Rector del colegio de San Luis, en Puebla; de 
Pno, del convento de lzúcar, y de Provincial. Para este últi
mo_ cargo fué electo el 7 de Agosto de 1599, según se ve en la 
sene de los Provinciales, que se publicó en uno de los Direc-
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torios del Oficio Divino de la Provincia de Santiarro tle l\Jé-
"' xico. 

El Sr. Cura Pérez añade que fué .Maestro de novicios. Otros 
autores dicen :\laestro en su Religión, lo cual parece mú~ exac
to. Luna escribió: « llegó por sus virtudes, aun antes de los 30 
años de su edacl1 ú ser Provincial de su Orden.» 

"Insigne teólogo y predicador, antes de lo anterior había 
escrito el dicho Luna, é hijo de padres nobles y conquistado
res y pobladores.,, En efecto: con la expedición dt! Narvaez 
vino un D. Juan Cataño: quizá casó con u11a Bohorques, de cu
yo matrimonio fué D. Jerónimo, padre de nuestro Obispo. Con
jeturas que no he confirmado. 

« Pasó á España por Procurador de su Orden al Capítulo del 
Generalísimo; volvió proveido Obispo de Venezuela, 1 y a11tes 
de los cuarenta años al primer Obispado. »-(Luna.) 

El 23 de Noviembre de 16101 según Gil González Dávila1 fué 
nombrado para ese Obispado. Alcedo afiade que también pa• 
só á Roma. 

El Señor P:mlo V gobernl_lba la Iglesia y expidió las Bulas, 
como muy bien refiere el Sr. Cura Pérez; pero no se dice dón
de ni cuándo recibiría la consagrnción1 ni lo que haría en Ve
nezuela los seis años que allí estuvo, pues el 27 de Agosto de 
16171 según el testimonio del citado Gil González Dávila1 fué 
promovido á Oaxaca. Hizo en ilaelrid juramento de fé, en ma
nos de D. Antonio Gaetano. 2 I¡¡noro1 asimismo, cuándo toma
ría posesión de su nueva eliócesi; lo único 4ue ú mi conocimien
to ha llegado es lo referido por el P. Burgoa, al tratar de la 
vida ele Fr. l\Iartín Requena; a ú saber: « que habiéndose ele 

1 El P. Burgoa escribía en el capítulo 56 de su ,Palestra Historial , edi
tada en 16i0, que el Sr. Bohorques se lució en Madrid como predicad~r, con 
mucha fama. Sin embargo, no tengo noticia que se haya dado á la imprenta 
ninguno de sus sermones, sino únicamente el predicado en Puebla en 1619. 

2 El mismo cronista, al referir en su « Teatro Eclesiástico de Venezuela,, 
que el Sr. D. Fr. Gonzalo de Angulo fué nombrado sucesor del Sr. Bohor
ques, agrega que éste le consagró en la iglesia de los mínimos, de Vallado
lid, á cuya Orden pertenecia el mencionado Sr. Angulo, y que el Deán de 
esa Catedral fué uno de los asistentes. 

3 Capítulo 68 de la •Palestra.» 
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detener el Sr. Bohorques en Puebln, le envió el nombramiento 
de Gobernador del Obispado, el cual aceptó y ejerció por sds 

meses acertadamente.» 
El sermón que preelkó sobre la Inmaculada Concepción de 

la Virgen Maelre de Dios, en el mes de Diciembre de 1619, ob
jeto de esta biografía, indica que á esta fecha aún no llegaba 

á su diócesi. 
Los autores citados sólo refieren que durante su gobierno 

en Oaxaca se principió el culto á la imagen de la Virgen Ma
ría en su aávocación ele la Soledad, que tantos bienes ha cau
sauo en aquella capital; que donó los libros á su Catedral, im
portando cinc-o mil pesos: que las oblaciones de los indios á 
sus Curas se redujeran á seis, librándoles así de pagar las 

dominicas. 
Lo mús ruidoso tle su gobierno fué la cuestión que tuvo con 

sus mismos hermanos los dominh:os. El P. Gay, en su « His
toria. de Oaxaca » ( tomo II, página 176, n. 7), la trata con ad
mirable maestría de la manera siguiente: 

« Que fundó el mayornzgo de los Varelas y que en su tiem
po se hizo la fundación de la Santa Cruz de Huatulco, fundán
dole capilla en la Catedral, donde hasta hoy se conserva.» 

- (Carriedo.) 

« •••• Cuanto bueno existía en Oaxaca hasta el afio de 1627 
era obra de estos religiosos. Éstos habian recorrido el país en 
todas direcciones, penetrando en el corazon de las tribus me
nos ;iccesibles, predicando el Euangelio á los fieles mas indo
ciles1 domando con su palabra suave á los mas resistentes y 
tenaces, reduciénuolos á pueblos, enseflándoles algunas artes1 
abriendo los caminos y levantando por donde quiera suntuo
sos edificios que son la admiracion de los vü1jeros; con sus vir
tudes heroicas y sus beneficr.s obras se habían conciliado la 
venerncion y el amor general del pueblo, especialmente de los 
indios, que los tenían por padres y los miraban como genero
sos protectores; su autoridad era grande y su influencia pode
rosa; mas el ejercicio de todo poder produce rencores y da lu
gar á rivalidades que detienen ó embarazan su accion, que 
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debilitan la autoridad y muchas veces logran destruirla, como 
aconteció esta vez con los dominicos. 

«Por una parte, las autoridades civiles estaban mal satisfe
chas con el uso de su propia autoridad que cada dia los frailes 
proc:urab,rn reducir ú mas estrechos limites. No eran tan pron
tos en permitirse una demasia, como los saccn.lotes en levan
tar redamos y llevar hasta el pie del trono sus clamores: sus 
mtos mas inofensivos eran acremente censurados, y sus mas 
justos mandamientos previamente sujetos á la revision y ú las 
observacionr:s de los dominicos, pues realmente, no eran aque
llos obededdos sino mediante l'I C(1nsejo de é::.tos. Asi, los al
caldes y corregidores vivi::n en una especie de tutela que no 
pudiendo sacudir, sufrian con resignacion forzada, haC'iéndola 
objeto de sus quejas á la AuJienria y virreyes. Por otra par
te, tos obispos creian mermado su poder espiritunl por las 
exenciones de aquellos religiosos, que resguarJados con sus 
privilegios, se ponian frecucnttmente fuera <le su alcance. Los 
primt•ros obispos habian visto en los frailes unos activos coo
peradores de sus trabajos apostolicos; pero los ultimos querian 
jurisdiccion mas completa y amplia, sin rémoras ni trabas, 
Las quejas de unos y otros deben haber llegado á los reyes 
catolicos, pues tiempo hacia manifestaban inclinacion á depri
mir el poder de los monjes, engrandeciendo la autoriJad de 
los obispos y de los oficiales rcale!,. Para conseguir esto, el 
camino era bastante llano: separará los frailes del lado de los 
indios y obligarlos á la vida claustral de su instituto. «Los 
buenos efectos, decía el Marques de 'Montes Claros al Rey de 
España, que las religiones han hecho en la doctrina espiritual 
de los indios de que V. M. ha sido informado tantas veces, me 
excusa de representar la importancia de su conservacion por 
todo el tiempo que no se hallare numero suficiente de clerigos 
para este ministerio, pues si se alterase el estado que tienen, 
seria forzoso restituirlos manana en lo que les quitamos hoy, 
de que resultaria hacerse mas presumidos en eso mismo de 
que se les acusa, si conociesen que la necesidad obliga á V. i\1. 
y á sus ministros á disimularles lo que tanto pide enmienda; 
pero cuando esta falta se pudiese suplir, mi parecer seria, que 
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pues no importa menos su reformacion que su conservacion, 
se redujesen ávida monastica de comuniJad y c~ro, sin an~ar 
tan derramados en negocios seglares, con que se Juzga por 1m· 
posible la observancia regular á que estan obligados por su 

profesion.• 
e Las causas que motivaban aquella innovacion ciertamente 

eran plausibles, pues se trataba de reformará los regulares, 
de librar á los indios de la opresion en que los teninn y del 
desarrollo de la agricultura y de la ganaderia, resultado se
guro, segun se pensaba, ¡J!! los españoles europeos. Tambien 
puede ser que se haya inteutado sacar.\ los indios·del estado 
de pupilaje en que habían sido constituidos al principio. En 4 

tonces, dice el mismo virrey, «prudentemente se acomodaron 
las leyes á su pequefiez, y aun se disimularon sus principales 
ejecuciones por tiempo, atendiendo á la multiplicacion Y en• 
sanche de la doctrina: todavia se corre á este paso, y los ger 
bernadores, con voz de no hacer novedad, y los súbditos por 
no probarla, quieren que provincias extendidas se rijan con lo 
que se ordenó para limitadas poblaciones.» Pero bien se tras
lucían en tales novedades los intereses de un partido que ya 
hemos caracterizado, adverso igualmente á los indios y á los 
frailes, y contrario en sus aspiraciones y tendencias á los mes
tizos y á los criollos, pues el repetido Marques de Montes Cla
ros, c.reia y aconsejaba que para gobernar la Nueva España 
« era menester dará los indios dueno,• obligándolos á que tu
viesen « espai'!oles á quien servir• con paga tHn corta como 
fuese necesario para que siempre quedasen sujetos al trabajo, 
y repartiendo entre espanoles los terrenos que los indios no 
beneficiasen, sin hacer cuenta con su reclamo ni con los de los 
frailes, « que en ello no pueden tener otra intencion que qui• 
tarselo á los espai'!oles.• : 

•Sin embargo, y á pesar de repetidas cedulas reales, en to-· 
da la Nueva Espai'la seguía su marcha el orden establecido, ni 
Oaxaca babia sufrido notable perturbacion hasta que el Sr. 
Bohorques, por las sugestiones de un canonigo tan docto co
mo inquieto, comenzó un ruidoso pleito. Hasta entonces los 
dominicos habían gozado la mas completa exencion de la ju-
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rbdiccion episcopal, no S<)lo l'n su g-nbiernll interior sino tam
bien en ta atlminbtrncion tlc los pueblos de los indios, ú quie
m·s scrvian por mand:1to de sus superiores pl'irnti\·os, sin obli
gacion de justicia, sin nece~itar de tn. nprobacion y canonka 
institucion de los obispos, sin estar ~ujctos ú su examen, visita 
y corrcccion, totlo en virtud <le uiplomas pontificios y cc·Julas 
reales y de una prescripcion de mas tic cien años, que les ron• 
ferian sobre sus feligTc::;cs una autoridad cuasi episcopal. Las 
parroquias no eran beneficios col:1tivos; e:,,taban anexas cun 
derecho plenisimo (t los conventos que tlisfrutaban sus rentas 
y las servían en comun. Este modo de ser, no era uel :1graJo 
dl'l Sr. Bohorqucs, quien tal vez hizo alguna representadon á 
ta autoridad civil, pues el 10 Lle )l.iyo de 1627 sin antecedente 
alguno, se notificó á los frailes reunidos en Capitulo, <lespacho 
del virrey ~!arques de Cerralvo, insercion de varias ceuulas 
reales, mancbndo que los religiosos ministros de indios rel'ono
ciesen el patronato real remitiendo los nombres de tres ~ug-e
tos, entre los que debería escoger uno el ,,irrc·y por párroco 
de cada lugar, y que al.lemas ~e sugetasen á los ordinarios en 
cuanto ú la colacion y canonica institucion, al ex:lmen, correc
cion y castigo en el <,fido de curas. 

«Los dominicos obedecieron las cedutas en cuanto al patro
nato real; mas en el orJen :\ sugctarse ú los obispos, interpu
sieron suplica para ante el rey y su Consejo de Indias, el virrey 
y la Real Audiencia, por varias razones que embarazaban su 
ejécucion. Esto no obstante, el Ilmo. Bohorques trató de lle
var ú efecto en tolla su extension las cedulas reales, prove
yendo las parroquias por si solo y en personas de su satisfac
cion. A esta mala preparacion Je los animos se a~regaron 
varios encuentros que tuvo el diocesano con Fr. Jacinto de 
Flores, Visitador que era entonces de los frailes, con especia
lidad un grave dbgusto que tuvo lugar el 3 de Agosto de C'se 
mismo añZ,, el que acabó de encender el pleito. Las agresio
nes de la una parte y las resistencias de la otra f~teron conti
nua~ y sostcniJas de~de ese tiempo hasta el lindel año y por 
totlo el curso tld siguiente, acompañan<lo ú cada acontcci
mi<:nto que sobrevcni.i, por una parte, sinsabores y amarguras 

que dC'\·oraban lo-. inten,;:,;ados, y pl,r otra, comentarios v mur
mur:u iones del JHtl·hlo que no tt'nia c:ostumbre de ve;· tales 
contil'ndas en el srno de la I~Jc::;ia. 

« Fr. Jeronimo .\lorcno, proyincial de los dominicos, que lle
vaba todo el pc~o de la disputa, puso en movimiento los re
cur:c-os que le sugirió sn ingenio y su carúcter apacible para 
que el obi~po se tranquilizara, <lcjando que siguiese corriendo 
el orden establecido _v desistiese de su propósito de introducir 
peli~rosas novedades; mas conocicn<lo que sus diligencias no 
!'roducian re~ultado, :í fin de no estará la cabeza de aquella 
ingrata ruest1on, apeló :í raro cxpenJiente de cometer una 
a_rbit~·arietlad en d ejercicio de su empleo, falta que lns cons
tltut·tones de su orden rastigabnn con la destitucion del oficio. 
No habiendo 11 provee-hado el arbitrio, continuó sus gestiones, 
procurando por medios suaves la paz y la reconciliacion: con
siguió ser acusauo por los suyos de débil, sin aprovechar por 
eso nmla en su propósito. Calderon, prior <.le Santo Domingo 
Y muy respetable por su saber y virtudes, lkgó á pedir al Sr. 
Dohorqt'.es, de rodillas, que les restituyese la tranquilidad y 
conconha que tanto deseahan, mas sin lograr el menor éxito 
de su_s ruegos. El Señor Obispo mandó encausar á los frailes, 
formand_ose numerosos procesos con declaraciones, pesquisas 
y estrepitosos proced 1m ientos en toda la diocesi. Puso en en
tr~dicho los templ<,s de Santo Domingo y de San Francisco, ful
mmando excomunion contra los fieles aue concurriesen á las 
misas y otros oficios divinos que se celebrasen en ellos entre
dicho que se prolongó por dos años, á pesar de la con~terna
c~on de los muchos que amaban tiernamente la Orden de pre
dicadores, y de las representaciones mas vivas hechas por res
petables personas. 

« Era ya famosa la procesion que salia de Santo Domin CYO 

el viernes de la Semana Mayor, conduciendo en rica urna de 
plata _la estatua del Hijo de Dios difunto, á que cooperaban los 
grem111s ! concurría casi toda la ciudad; pero en aquellas cir
~un-,tan~ias fué muy difícil organizarla por la prohibicion de 
1ntc1Ten1r en ella que impuso el diocesano ü los fieles. No obs
tante las dificultades que pulsaban, determinaron los frailes 

Dililiog. 5i¡;lo :X \"ll -18. 
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sacarla; y en efecto, en compañia de los franciscanos y agus
tinos la llevaron por las calles acostumbradas, haciéndose no
table la ausencia completa del pueblo y la imponente soledad 
en medio de la cual marchaba el Santo Entierr<? acompañado 
sólo de religiosos: entró la procesion en las naves de la Com 

' pai'lia y de Catedral; mas ningun canónigo apareció por allí, 

por la prohibicion del Señor Obispo. 
«Habia canonicamente eregida en Santo Domingo una co

fradía en honor del Nombre de Jesus, cuyos cofrades eran casi 
todos « pardo~,,.-los que por la Cuaresma tenían costumbre de 
hacer cada afio una muy solemne procesion. En la que hicie
ron por estos aflos les fué notificado, ya en el camino, el man
dato del Ilmo. Obispo para que no volviesen á Santo Domingo, 
sino que se quedasen en San Agustín. Así se verificó. Los do
minicos se quejaron á la Audiencia, que libró mandato para 
que la cofradia siguiese en Santo Domingo, mas entonces los 
dominicos rehusaron ya recibirla, por la ingratitud caracterís
tica de los «pardos• y su inclinacion á las revueltas. 

« Estas hostilidades y ot~as del mismo género, tenían desa
bridos continuamente á los dominicos, que, habiendo agotado 
los medios suaves tuvieron al fin que valerse de otros mas 
enérgicos. El 7 de Noviembre de 16~9 nom1'raron juez con
servador á Fr. Diego de lbañez, religioso franciscano, guar
dian de San Francisco de México, y que gozaba reputacion de 
docto. El 11 de Mayo de 1630 llegó en efecto á Oaxaca, y co
menzó á ejercer su delicado cargo, citando al Obispo á su celda 
y conminándole con graves censuras y pérdida de temporali
dades si rehusaba obedecerle. Como era de esperarse, no com
pareció el Ilmo. Obispo, por lo que fué puesto en tablillas con 
otras muchas personas del clero !:ecular, por el juez conser
vador, como público excomulgado. El Obispo apeló. El juez 
conservador denegó la apelacion. El Obispo ocurrió por vía 
de fuerza á la R1::al Audiencia, la cual declaró que el R. Iba
ñez hacia fuerza en efecto, mandando en consecuencia que se 
otorgasen las apelaciones y que se quitasen y tildasen los nom
bres del Ilmo. Bohorques y demas excomulgados de las tabli
llas en que habían sido colocados. Así se hubiera ejecutado 
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~i-~ dud'.1; per~ lo~ dominicos, que presumieron que la senten
l t'.t de 1.l A1~d1cnc1a no les habia de ser favorable. habían to-
m,tdo con tteml)o sus me·,.·'• - J · ~ , · , t u1u,1s. _os notarios buscaron á lba-
mz tn su convento y en la Yl'Cindatl en l\lex·c O· . • . , . , • 1 o y en ,1xa-
c,1, en ni~guna parte le hallaron, llegando á saber al fin de 
muchos dtas, qne babia marchado p·1r·1 E"p"í'la S' ct · . . . 
• • • ,• • • , e " " , • C 1ng1cron 
e•:tonces ,l los dominicos haciénelules saber que debian quitar 
ele los carteles ele los excomulgados el nombre de l'mo d' 
s· d o 1 

• 1oce-'.'~º L' axaca'. ~•~S los dominicos respondieron que, siendo 
p,11 te en aquel JU1c10, no ú ellos, sino al juez deberían notifi
~a, le la provision de la Real Audiencia, tocúndolcs ún¡camente 
'~~re~entar y hacer rn\~r sus derechos ante competente auto
r~d,td • pe1:o nunca avasallar ni ejercer en propiedad las f . 
c1ones de El Ob' . ' un . Juez. tspo hizo nuevas gestiones por medio de 
su Pt~curador Juan l\1artinez, para que la sentencia tuviese 
cumpltdo efecto; mas la Audiencia contestó que hab· \' d · , , ia cum-
p t o, pro~eycndo lo que estimó justo; que las notificaciones 
no se podwn hacer por hallarse en C·1stilla Fr D' lb , 1 ' · iego añez· 
q te ~ac a mas se podia hacer, y que el Señor Obisp d. ' 
practicar las diligencias que á su derecho conviniesen~ po 'ª 

~ El S_r. Boh~r~ues, ocurrió entonces al Arzobispo de México, 
quien dió com1s1on á su Provisor el Dr Lu1·s d C'f c · e 1 uentes para 
onoccr en la causa. Se libraron por el juzgado eclasiástico 

nuevas ordenes para que de las tablillas se borrasen les nom
bres de los censurados; pero notificad·1s á los dom· . el· . ' m 1cos, res-
p~~-. •~1 -~º q~e e_sta_ba~ e~entos y eran inJependientes por su 
p'. n_1Jc_g10 de la Junsd1cc10n episcopal, y que solo el juez ue 
h,1?1a impuesto aquella excomunion ú otro superior las 1·, 
qu'.tar; pero nunca una autoridad incompetente y extrañ:o ~; 
~t.1 que fuese, como era ht del Arzobispo, á quien por lo ,;is-

o n'_husaron obedecer. Fu6 necesaria nueva provision real 
mand,tnd~ que se nombrase otro juez conservador para u~ 
las c~ns~1as se levantasen, el 12 de Agosto de 1631. q 

«S1°1116 aun el pleito c · · · d . ~ . on v 1rn,1tu es varias hasta 1633 en 
que ,1contec1ó la muerte del Ilmo. Obispo JI- 11 ·· d . ment ~ . . el ,tn OSe g1 ave-

. e en ermo, quiso reconciliarse con aquellos frailes c 
quienes po • . . · d . ' on 

t esp,1c10 e sets aílos había sostenido tan reñidas 



,, 

140 

controversias. El 29 de Agosto de 1633, el alcalde mayor de 
la ciudad, Gonz:ilo Carbajal; el rector de la Compañia de Je
sus, Juan de Avalos; el regidor Fernando f\l~~d~z Y otras.per
sonas comisionadas por t.'I diocesano, se ding1eron á ~,,nto 
Domingo y suplicaron al reverendo Requena, que fun_gia ~e 
provincial, fuesen con algunos otros religiosos al palacio epis
copal, á fin de reconciliarse con el Sr. Bohorques, que lo d~
seaba. Los dominicos acudieron á la cama del enfermo ~am• 
fcstántiose prontos á conceder el perdon que se les pcdi~, _s1C_m
pre que el Sdior Obispo reparase de algun ~o~o l'.1s_mJu:·ws 
que les habia inferido. El rector de la C~,~1pañ1a 10d1_~,º q~e los 
procesos formados contra aquellos rehg10sos dtbe11,1n _ cn~~e-_ 
gárselcs originales. El Obispo lo mandó hacer Y el Pi ov1s01 

entregó los procesos acumulados, que se quemaron en presen
cia tkl escribano Luis Rincon, quP. dió fe de todo.> 

l\Iurió en el mes de Septiembre de dicho año, según el Sr. 
Lorenzana y el Sr. Cura Pérez, y fué sepultado en su Catedral. 

86.-« Loado sea el Sanctissimo I Sacramento I Dvdase si los 
professos en vna ¡ Religion, qve entre otras t_iene esta por Re: 
gla Ibi I sea obligados a ayunar todos los Viernes del año, Y 
si los Sabados por devociü quisieren ayunar algunos se~~ del 
Se- 1 ñor benditos, y los que no quisien:n, no sean constnmdos. 
Podran sin dispensacion, o legitima causa I comer cnrne el 
Viernes, en que cayere la Pascua de Nauidad.» . 

En medio folio, una foja impresa por ambos lados; :il fin de la 
vuelta tiene esta data: « En Mexico. 28. de Dizie~,b~e. ~e 16~0. 
-El Doctor loan de 11erlo. Mexi<-i, cum Supenons hcent!il, 
Ex Officina Baccalauri loannis de Alca<;ar. 1620. > 

Beristáin no conoció esta hoja, pues no la menciona. 

87.-«Doctrina ¡ Christiana, en Len- 1 gua de Maya I Reco

pilada, y enmendada por el P.~- loan 1 ~oronel, de la ?r~en 
de N.S. P. S. Francisco, Guardian del I Conuento de T1 K,ix, 
muy vtil para los Indios. 1 Dirigida al lllvstmº S. Don_ 1 Fray 
Gon<;alo de Salazar, del Consejo de ~u Magestad. Obispo de 

Yucathan. 

\ 
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« En la Emprenta de Diego GarriJo. 1 Por Cornclio Cesar ¡ 
Mexico l 1\1.DC.XX. » 

En 8.0 Letra romana. Portada, vuelta en blanco. Después 
dc:I título tiene impre~o IIIS y á los lados: «Con licencia I De 
los superiores.,, 22 fol. s. n.; parece falta un folio, pues después 
de la portada y en el 5ig-uiente está marcado con el número 
ro~a~o 111. En dichos 22 fol. se contiene la Doctrina y su Ex
pos1c1ón. La « Tabla de los discur- ¡ discursos (sic) y materias 
que se contie- 1 nen en este libro, acerca de los artículos de la 
Fé, » ocupa 4 fol. La ded icatori.a, 3 numerados, después 3 fol. sin 
numerar: Comisión del Sr. Obispo pnra la censura, 17 de Enero 
de_l mismo año; Aprobación de Fr. Francisco Torralva, del 25, 
m_1smo _mes y año; la del clérigo Juan Gómez Pacheco, dia 27; 
LKenc1a del Ordinario, del 29 de Febrero; la de la Orden, 9 de 
Marzo. Prefacio en que el autor confiesa que todo lo que sabe 
lo supo de sus antiguos hermanos. 

Texto maya, fol. 1 á 2-W ( del 72 salta la numeración al 83, y 
e~ el 93vuelve al81). Contiene: «Discursoscspiritualesypre
d1cabks; Exposicion del Pater noster, Ejemplos de la S. Es
critura; discurso sobre los siete Sacramentos, sobre el bautismo 
Y matrimonio; oraciones para la confesion y comunion Breve 
Confesonario español y ~laya; nombres de parentesc~ entre 
los indios; Fin, y termina con «Laus Deo.> 

Tomada esta descripción de la Bibliografía de idiomas indí
genas del Norte de América por James Constantino Pilling.
Washington, 1885, págs. 174 y li5. 
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. 88.-«Sermon I que predicó el P. 1 Fr.AntoniodelPozo,Qua
h- 1 ficador del S. Oflicio de la Inquisicion, y predica- ¡ dor ge
neral en la Prouinr.ia de Oaxaca de la Orden de Predicadores, 


